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PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
CtHtrot ojlcixtead* Madrid.—Llevado a domioilio, al mea, • pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 0 . 
Oficial»» futra d» Madrid.—Triroe*tr«, 1SJ pesetas; a«m«!<Btre, 

• 4 , y un año 4 8 . 
Particular*».—En eata Uapital, llerado a domicilio, I V pesetas 

trimestre; 9 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, • • al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten ¿inscripciones en la Administración del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA PE i M s i m a o m i 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputaoión provincial, line¿ o fraoeióa• • 

Idem judiciales, linea o f r a e e i ó n . . . . . . . . . 
Idem ofioiales idem id • ' § • 
Idem particulares • l 'S# 

Húmero suelto, 50 eént lmoe . 

A particulares, 60 cént imos . 

Parte of icial 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

lo X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Boina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
lu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personal de la Augusta Real 
Familia. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

La Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporación, en 
BU sesióu de 15 del pasado octubre, ha 
acordado anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de 200 
carritos de mano, para la reoogida 
de basuras de calle, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones. 

Facultativas 
1* Es objeto de este ooncui^o la 

adquisición de 200 carritos de mano, 
para la reoogida de basuras de callo, 
con arreglo a las características que se 
detallan a continuación. 

2. * Los carritos serán de dos rue
das, oon c-ja que pueda abrirse y ce
rrarse por ia cara superior, de una oa-
bida de 250 decímetros cúbiocs. 

3. a Las ruelas serán* do madera, 
sólidas, pero ligeras, de un diámetro 
mínimo de 90 centímetros, con llantas 
de goma. 

4* L a caja podrá ser de madera o 
metálica, siendo preferible esto úl t i 
mo. Si es de lo primero irá forrada de 
chapa y , en todo caso, tendrá los án
gulos redondeados p¿ra su mejor y 
más fácil limplesa, Será condición re
comendable que pueda ber desmonta
ble para la descarga de su contenido 
•Q otro Vehículo, siempre que esta 
coali lad no soa a expensas do la soli
dez del conjunto y de su fácil manejo. 

ó* Las to pie de la cuja han de 
abrirse y cerrarse con facilida t V el 
••rre lo más ajustado posible. E l dis
positivo queda a eleooión de los pro-
Ponen tes. 

0. a Les varales serán curves a fin 
de que el conductor pueda al conducir 
el vehículo llevar los brazos tendidos 
y el cuerpo derecho. Llevarán tente
mozo a fin do que pueda quedarse el 
carrito horizontal y sin movimiento. 

7. " I rán pintados de verde oscuro, 
fileteados de amarillo, en los tonos que 
se indicarán pnr la Jefatura del Servi
cio, as í como la rotulación. 

8. " Los concursantes presentarán 
un modelo dei oarrito que seiá some
tido a las pruebas que juzgue la Co
misión que ha dv estudiar el concurso 
y que en su día designará el Excelen
tísimo Ayuntamiento. 

9. * E l procedimiento de descarga 
queda también a elección de los con
cursantes, siempre dentro de la condi
ción faoultativa. 

10. E l precio da cada carrito, pin
tado y rotulado, no podrá exceder de 
400 pesetas. 

11. Serán condioiones jeoomonda 
bles, dentro de la bondad de 1< s mate
riales y demás característica?, el me
nor preoio, la mayor rapidez en la en
trega- y , sobre todo, el menor peso 
en vacío. 

12. Lft Comisión nombrada al efec
to, una vez examinadas loa modeles y 
proposiciones presentados, elegirá ol 
que juzgue más conveniente y prepon
drá la adjudicación provisional. 

13. E l adjudicatario dejará en do-
pósito el oarrito modelo para su com
paración y contrasto con los que habrá 
de entregar. 

14. E l adjudicatario ee comprome
te a entregar la totalidad del material 
en el plazo mínimo de tres meses, pu* 
diendo hacor durante su tranaourso en
tregas parcihles de 50 unidades. 

15. Por cada día do retraso en la 
entrega total del matorral, sa impon
drá al a^julicario una multa da 250 
peseta*3, qué sa d •oontarad da 1* fian
za, entendiéndose que si por este mo
tivo llegara a sg tarsn su totaiid id, en 
este momento quedaría rescindido el 
contrato. 

16. Uoa voz entrégalo ol material 
se procederá a su reaepcion provisio
nal, que j asará a ser definitiva a los 
dos me?es de la primera, si no so han 
apreciado defectos de construcción o 
mala calidad de los materiales. 

17. Eo el oaso arriba apuntado de 
rescisión se procederá en la forma in
dicada en la base Iti con el material 
entregado hasta entonces. 

18. E l pago se efectuará eu dos 
plazos: el primero, transcurridos quin
ce días da la recepción provisional, y 
el segundo, también quince días des
pués de la de unitiva, previa certifica
ción de la Jefatura dal Servicio. 

L a fianza quedará en garantía hasta 
transcurridos dos meses de la recep
ción dnfi-iitiva, que será devuelta si se 
han cumplido codas las condioiones 
del contrato. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefo dol Servicio, 

Rogelio Sol 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a E l plazo del concurso se abre j 

por término de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L do la pro-

viuoia. 
2. a Las proposiciones extendidas en 

papal do la cln¿e 8.", en pliegos cerra
dos y lacrados y acompafiadas por se
parado del reaguardo quo acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería muuicipal 
la cantidad de 4.000 pesetas en ooncap-
to de depósito provisional reintegrado 
con los correspondientes selles muni
cipales (10 pesetas pof oada 500 da la 
fianza), se presentarán durante los días 
hábiles que comprende el plazo dol 
ooncurso, de diez de la mafit»na a dos 
de la tarde, en el Negociado de Subas
tas do la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

3. a Los pliegos de condiciones fa
cultativas y do.iiás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el Ne
gociado de Subastas da !a Secretaría. 

4. * E l precio de este concurso es el 
determinado en la condiciói 10 do las 
facultativas, y su importo será carüo 
al presupuesro extraordinario do 1923. 

5. " Ei rematante dal ooncurso cons 
ti tuirú en la Caja goneral do Depó* 
sitos, ou oonoepto da fianza definitiva, 
la oantidad de 8.000 pesetas, pudiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
artíoulo 10 del Reglamento da 2 de I 

julio de 1924, oomputánloso éstos en 
la forma que se establece en el ar
tículo 11 del mismo. 

6. * E l heoho de presentar una pro-
posieióa a este concurso, constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el oontrato si le fuore definitivamente 
adjudioado. 

7. * E l adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del preoio 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cua'quiora la causa qua alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8 a E l adjudicatario para tjdos los 
inoiáentes a que pudiera dar lugar este 
couourso renunoia el fuero da su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales da esta Corte. 

9. a E l adjudicatario que la obliga
do a satisfacer I03 gastos qua origine 
el ooncurso, así como el importe de la 
inserción de todos los do.umantos que 
lo hayan sido para el mismo en ios 
diarios ofioiales de Madrid, Boletín Mu
nicipal y diarios n» oficiales, presen-
saado al efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el 
menoionado importe, 

10. A l día siguiente d i terminado 
el plazo del concurso, a las doce, se 
procederá a la apertura de 1 s pliegos 
presentados eu la forrea quo determi
na la regla 8.a del art.cu!o 15 del Re
glamento de 2 de julio úl t imo, unién
dose las proposiciones al expediente a 
fin de que sean examinadis por ia Co
misión que determina la coudioión 12 
de las faoultativas, la oual propondrá 
a la Corporación la que estime más 
oonvenienta o las desechará todas, si 
a ello hubiera lugar, sin derecho a 
reclamación alguna pnr parte de los 
concursantes. 

11. Todo licitador que c ncurriera 
al concurso en represenuc ón <íe otro 
o de cualquior Sooiedal, deberá in
cluir, dentro del pliego cenado que 
presente, copia da la e>cri'ur» do man
dato o documento qua ju-litique do 
modo legal la porsonnlilad del licita* 
dor para gestionar a nombre de su po
derdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido previ mente v. a su 
costa, bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados consistoriales. 

Madrid, 13 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 



Diligencia.—Por la presente se ha
ce oonstar que, en cumplimiento a lo 
dispuesto eu r l art ículo 23 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, ha sido 
anunciado este concurso durante el 
término de diez días, sin que oontra el 
mismo se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 6 de noviembre de 1924. 
E l Oficial encargado del Negociado, 

Francisco Díaz V i l l a r 
V.° B . ° 

E l Secretario, 
F . Ruano 

L o que sa anuncia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de noviembre do 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -727) 

Esta exoelentísima Corporación, eu 
la sesión ordinaria de su Comisión Mu
nicipal PeruQonte del día 15 del pasa 
do octubre, ha aootdado anuuciar oon
curso público para contratar la a Iqui-
sioión de uniformes para el personal 
del Servioio de Limpiezas, con suje
ción a los siguientes pliegos de oondi
ciones: 

Facultativas 
1* Es objeto de este oonourso la 

adquisioión de 1.500 uniformes para el 
personal del Servicio de Limpiezas. 

2. a E l uniformo oonstará de blusa, 
pautalón y gorra. 

3. ' L a biusa sará de tela lienzo 
gris, oon canesú, cuallo vuelto, manga 
de pufio y llevará cinturón de ouero, 
para que pue ia cafiirse ni cuerpo. Los 
botones do metal bianoo. LJS habrá de 
tre3 tallas suficientemente holgadas 
para que puedan ponérsela encima do 
su ropa personal. E l largo sará pro
porcional a la talla. 

4. * E l pantalón será de pana color 
marrón . 

ó . ' L a gorra también de pana, for
ma plato, con visera de hule y l levará 
en el frente una chapa de latón con el 
número y la categoría dol interesado. 
Las corresp mdivntos a los cabos y v i 
gilantes llevarán, respectivamente, 
uno y dos galones estrechos de plata. 

6. a Los concursantes presentarán 
modelos de las tres prendas a examen 
de la Comisión que el Excelentísimo 
Ayuntamiento designará para el estu
dio da las proposioiones. E l modelo 
que so aoepte quedará en depósito, tn 
la Dirección del Servicio, para su com 
paración con las prendas que el adjudi-
oatrio entregará en su día. 

7. a E l coate por uniforme comple
to, excluida la chapa de metal de la 
gorra, no podrá exceder d^ 10 pesetas. 

8. a Una vez elegido el modelo se 
procederá a la adjudicación provisio
nal, quedando obligado el adjudicata
rio a la entrega del total Ai uniformes 
en lotes de 500 y en los siguientes 
plazos: 

Primer lote: dentro de los quince 
dina siguientes a dicha adjudicación. 

Segundo lote: dentro de los mismos 
veinticinco días, y el tercer lote dentro 
los mismo A treinta y cinco días. 

9. a A l irse entregando los unifor
mes por lotes, 80 procederá con oada 
uno de ellos a su recepción extandién-
dose las actas y certificaciones corres
pondiente?, en las que se expecifioará 
para efectos de penalidad, el número 
de días de retraso en que EO hubiera 
incurrido. 

10. Por cada día de retraso eu la 

entrega de cada uno de los lotes, se 
impondrá al rematante una multa de 
100 pesetas, cantidad que se desconta
rá de la fianza depositada, entendién
dose que, en el oaso de agotarse aqué
l la por estos motivos, quedará rescin
dido el contrato. 

11. Seré condición recomendable 
el menor precio a igual onlilud do tela 
y confocoión, así oomo la mayor bre
vedad en los plazos de entrega de los 
lotes. 

12* E l pago so efectuará en los 
quince días siguientes a la recepción 
total del suministro y previa c•]tífica-
oión de la Jefatura del Servic'o. 

13. E l plazo p i r a la presentación 
de proposiciones será do vainte d ú s , 
a partir del anuncio d* este concurso 
en el B O L E T Í N O F I C U L do la provincia. 

Madrid, 2 de octubre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe del Servicio, 

Rogelio Sol 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1. a E l plazo del concurro so nbre 
por término de veinte días hábiles, 
quo empezarán a correr y contarse des
do el siguiente al en que aparezca el 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. a Las proposioiones extendidas 
en papal do la olaso 8.a, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas, por 
separado, del resguardo nao acredite 
habor con&ignado en la Caja General 
de Depósitos o en la Tesorería munici
pal, la cantidad de 3.000 pesetas en con
cepto do depósito provisional, reinte
grado ion los sellos municipales co
rrespondientes, se presentarán durante 
los días hábiles quo comprende el pía 
E O del conen-so, do diez de la mañana 
a dos de la tarde, en ol Negociado de 
Subastas de la Secretaría del Exoolen-
tísimo Ayuntamiento. 

3. a Los pliegos do condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta» 
rán de manifiesto durante loa mismos 
días y horfts antes exprésalos , en el 
Negociado de Subastas do la Secre
taría. 

4. * E l precio do es^o concurso es 
el determinado en la conde ó i 7.* de 
las facultativas y el imnorio total s»rá 
cargo al capítulo V I I , artículo 2.°, con
cepto 215 del vigente presupuesto de 
gastos leí Iutir ior. 

5. a E l rematante del ooncurso cons
t i tuirá eu la Caja General ds Depósi'.os, 
en oonoepto de fianza definitiva,la can
tidad de seis mi l pesetas, pudiendo 
haoerlo en matálioD o en cualquiera do 
los valores o signos que determina ei 
artículo 10 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, computándose éstos en 
la forma que se establece ea el artícu 
lo 11 del mismo. 

6. a E l hecho do presentar una pro
posición a este concurso, constituye al 
licitador on la obligación de cumplir 
el contratj si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. * E l adjudicatario no podrá podir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado ol remato, sea 
cualquiera la causa qun alegue, porquo 
ésto tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8. * E l adjudicatario para t'dos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
este conourso renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
someta a los Tribunales de esta Corte. 

9. ° E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, así oomo el importe de la 
inserción de todos ios documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, Boletín 

Municipal y diarios no .oficiales, pre
sentando al efeoto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efeotivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del con
curso se procederá por la Comisión que 
se designe al efeoto a examinar las 
proposiciones que hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excelentí
simo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o desecharlas todas, sin de
recho a reclamación alguna por parte 
del concursante. 

11. Todo lioitador que concurra al 
concurso en representaoión de otro o 
do cualquier Sociedad, deberá acompa
ñar a BU proposición copia do la escri
tura do m a n i a t o , o dooumento que 
justique de modo legal la personalidad 
dol lioitador, previamente y a su costa 
bastantoado por cualquiera de los se
ñores Letrados Consistoriales. 

Madrid, 11 de septiembre do 1924. 
E l Secretario, , 

F . Ruano 
Diligencia.—Por la presente se haoo 

constar, que en cumplimiento a l o dis
puesto on el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, ha sido anun
ciado esto concurso durante el término 
do diez días, sui que contra el mismo 
se haya formulado r edamac ión al
guna. 

Madrid, 6 de noviembre de 1924.— 
E l Oficial del Negociado, Francisco 
Díaz Vil lar .—V.° B . " E l Seoretario, 
F . Ruano. 

L o que so anunoia a l público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E.—725) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera ins tanc ia 

B U E N A V I S T A 

E l Juzgado do primera instancia del 
distrito de Buenavista de psta Corte, 
en providencia dictada con fecha cua
tro del actual, en les autos <?e juicio 
deolsrativo de mayar cuant ía promo
vidos a nombre de D . Fernando Bu-
ñuel F r ' i l o , oontra la Sociedad Anó
nima «Am ricau Auto Palaoe>, sobre 
cumplimiento de un contrato de oom-
praveuta do uu solar, hoy en t rámite 
de prueba, ha acordado se cite a don 
Etelvino Alfonso Trapiello o a quien 
sea el actual Director Gerente de la 
Sociedad demandada «American Auto 
Palace», como lo verifico por medio de 
la presente, la cual, mediante igno
rarse el domicilio y paradero de dicho 
representante, se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L K T I K O F T O I A L de 
esta provincia, para qua el día dieci
siete del actual, a las onoe de su ma
fiana, comparezca en dicho Juzgado 
a declarar a tenor de los posiciones que 
se formulen y fueren declaradas per
tinentes; bajo ppercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya Jugar. 

Madrid, seis de noviembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan León Ogayar 

(A.—1.224) 
C E N T R O 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia del sefior Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en veintiuno del 
corriente, en les autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario estableoido 

en el artíoulo ciento treinta y uno do 
la ley Hipoteoaria, promovidos por el 
Proourador D. Ruperto Aicua, en nom
bre de D . Tomás Algaba Diana, oontra 
D . Federioo Pajarón Parada, sobre 
pago de cuarenta mil pesetas de prin
cipal, intereses y cost*s, se sacan nue
vamente a la venta, en pública subas
ta, y por primera vez, las fincas hipo-
teoadas, consistentes en las siguientes: 
Primera.—Una oasa situada on la ciu

dad de Cuenca, y su calle de 
San Francisco, número cuatro 
antiguo, des moderno, com
puesta de piso bajo, principal y 
oámara, con un horno de cocer 
pan, cuadra, corral y cochera, 
ocupando toda una superfioie de 
doscientos cuarenta y siete me
tros setenta y un centímetros y 
cincuenta milímetros cuadrados. 

Segunda.— Otra casa situada eu la 
misma ciudad de Cuenca, y su 
calle do Calderón de la Barca, 
antes de los Juegos de Pelota 
Viejos, número seis antiguo, 
cuarenta y cuatro moderno, que 
consta de oinco pisos y varics 
locales en cada uno, cuadra y 
sótanos debajo del piso bajo, 
planta baja, prinoipal, segundo 
y cámara, en una snpeificie 
aproximada do ciento cincuenta 
y cuatro metros ochenta y un 
centímetros cuadrados, bin in
cluir el corral, que está a su es
palda, por figurar como finca 
in lepeudiente. 

Torcera.—Otra casa sita en la expresa
da ciudad de Cuenca, y su oalle 
do CaLlerón de la B rea, antes 
de los Juegos de Pelota Viejos, 
números seis y cuarenta y dos 
antiguo, quinoe moderno, oom-
puesta de tre3 pisos, sótanos y 
cámara, ocupando una superfi
oie aproximada de doscientos 
cincuenta y cinco metros ochen
ta y sieto centímetros cuadra* 
dos, en cuya superficie no se 
inoluye la del oorral, que tiene 
a su espalda, p r figurar como 
finca independiente, como tam« 
bien las edificaciones quo den
tro del corral existen. 

Cuarta.—Una tienda destinada a ton-
dedero de paños, en término de 
la ciudad de Cuenca, y paraje 
de los Moralejos, en la- falda 
Sur del Cerro de este nombre. 

Quinta.—Uu corral sito en la ciudad 
de Cuenca, a espalda de lacas» 

\ número quiaoo y diecisiete mo
derno de la calle de Calderón 
de la Barca, dentro de cuyo re
cinto hay tros eilifiaaoiones in
dependientes, midiendo una su
perficie aproximada, oon exclu
sión de la que ocupan los edifi
cios, de s e t e c i e n t o s catorce 
metros noventa y sois centíme
tros cuadrados. 

Sexta.—Un edifioio dentro del corral 
que hay a la espalda de la casa 
números quince y dieoisiete 
moderno ae la oalle de Calde
rón de la Barca, sito eu la oalle 
del Retiro, cuyo edificio se des
tina al tinte do tejidos, lavado 
de lanas y almacén de drogas, 
ocupando todo una superficie 
de doscientos treinta y un me
tros setenta y cinoo centíme
tros. 

Sépt ima.—Un edificio dentro del co
rral de la oasa número cuarenta 
y dos de la calle de Calderón de 
la Barca, destinado a las máqui
nas de tejidos y hoy almacén de 
muebles y taller, oompuesto de 



E n virtud de providencia dictada en 
el día de huy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 

| de esta Corte, Secretaría del que auto-
; r iza, en expediente sobre deolaraeión 
í de herederos abmtestato do doña Ma-
| ría Odriozola y Crespo, s« h«co saber 
| al publico su fa!lucimiento sio testar y 

los nombres y grado de parentesco de 
, | los que reclaman la herencia y l ia- > 

menta y dos de la j mando a los que se crean con igual o i 
iderón de la Barca, í mejor derecho para que comparezcan • 

Eieo bajo, principal, oon varias 
abitaciones, que dan y tiene 

puerta de entrada por la oalle 
del Retiro, sefia'ado con el nú
mero doce, ooupando una su-
petfioie de doscientos noventa y 
un metros onatio centímetros 
ouadrados. 

Ootava.—Un edifi.úo dentro de la su
perficie del corral de la casa 
número cu 
calle de Ca 
de la ciudad de Cuenca, desti- j a reclamarla dentro de tr-inla días, 
nado a Uñero, telares y otras j g Q h a o 0 c o n B U r , a fimuU e r a 

operaciones propias de la fábri- j n f t t a r a l d e M é r H f t (ü.dajnz), de cin 
ca, compuesta de tros ¿usos y j c u e n t a y o c h o afios de eda í , hija de 
cámara, en una superficie de D I g n a o í o y d e d o í U M , r ( a i d.funtos, 
ciento s i e n t a y ocho metros \ d e ü 8 t a d 0 oasada, oon D . Alfredo To-

{ rres Donallo, y sin dejar descendientes 
ni ascendiente^ de nii;gnna claso y sí 
únicamente a sus dos he muñas de do
ble vínculo llamadas doña Ana y dona 
Eula l ia , quienes en unión del cónyuge 

Novena.—Una casa o edificio destina
do al cardado, hilado y batán, 
en término de dioha ciudad de 
Cuenca, y sitig titulado Molino 
de la Nevera, señalado con el 
número quince, y compr.esto do 
dos pises con diferentes habita
ciones, y l i s aparas s necesa
rios a la-* operaciones indica- j 
da?, oon terreno colindante para { 
engredar y seoar, ocupando una 
superficie aproximada de m i l 
setecieutos cuarenta y seÍ3 pies 
cuadrados, equiv&leiites a oien
to treinta y cinco metros diez 
centímetros cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
dooe de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia do 
dioho Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número uno de la calle 
del General Castaños da esta Corte, 
bajo las siguient-es 

- -Condiciones: 
Primera. Las nueva fincas ante

riormente descritas, palen a subasta 
por el preoio convenido en la escritura 
de préstamo, otorgada en esta Corte 
en 

I viudo reclaman !a herencia, y que fa-
{ Ueoió en Miraflores de la Sierra (Ma-
I drid), el día veinticuatro de agosto úl 
* timo, sin otorgar disposición alguna 

testamentaria. 
Madrid, diez da noviembre do mi l 

noveoieutCB veinticuatro. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
V . ° B . ° 

E l señor Juez ds 1." instancia, 
Fernando G i l 

(A.—1.227) 

E n virtud de providencia dicUda 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal en funciones de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en lo3 antes de juioio declarati
vo de mayor cuar.tí* seguidos H instan
cia de D . Manuel Nier.o Bravo, contra 
doña Minermina OHÓñez Piedra y 

veintiuno de mayo da 1919, anta el \ t heredero^ v causahabie-tes di 
Notario D . Toribi) Gimeno Bayón, o 
sea la primera da «üchas. fincas en seis 
mil pesetas; la segunda, en dioiocho 
mil pesetas; la tricara, en doce mi l 
pesetas; la cuarta, en cuatrocientas pe
setas; la quinta, on mil ochocientas 
pesetas; la sexta, en mi l ochocientas 
pesetas; la séptima, en diez mil pese
tas; la octava, en otras diez mi l pese- \ 
tas, y la novena, en veinte inU pese- i 
tas, que en junto fincan un total do } 
ochenta mi l pesetas. 

Segunda. No'so admitirán posturas 
que sean inferieren a dicho tipo. 

Teroera. Quo p«ra tomar parto en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De -
pósitos el diez pnr ciento de las indi
cadas ochenta mil pesetas. 

Cuarta. Que les autos y la certifi
cación del Registrador de la Propie
dad de Cuenca, a que se oontrae la re
gla cuarta del artíoulo ciento treinta y 
uno de la vigento ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto dtd remate, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la t i tulación, y que las cargas o 
gravámenes auteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción ol precio del remate. 

Madrid, veinti trés da octubre de m i l 
novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, ante mí, . 
Ledo. Hafael López de Pando 

V.°B.° 
E l señor Juez, 

J o s é A l v a r e z ( A . - 1 . 2 2 3 ) 

D . Juan Ordóñez Piedra, sobro que 
reconozca a dicho Sr. Nieto como al 
bacea ^e d'cho causante y otros extra* 
mos, se saca a la venta, eu pública 
subasta, por primera vez y por precio 
de quince rail pesetas la finca que a 
continuación se describe, propiedad do 
los demandados. 
Una casa habitación en la calle de F e 

mentó, número dos, del pueblo 
de Sau Martín de la Vpga, par
tido judicial de Getafe, com 
puesta de dos piezas, oon más 
treinta habitaciones, patio y co 
rra); linda: por la derecha, con 
Fructuoso Delgado; izquierda, 
con Baldomero Rodríguez, y 
espalda, con Amal io Ro tríguez. 
Con una extensión superfioiai 
de once mi l setecientos treinta 
y cinco pies ouadrados. 

Dicha subasta que se cel-brará do
ble y simultáneamente en este Juzga
do y en el de igual clas^ de Getafe, 
t endrá lugar el día quinoe de diciem
bre próximo, a las once de su mañana, 
advirtiéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efeoto, una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efeotivo 
del valor de dioha finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, haciéndose 
constar a los efectos procedentes que 
los títulos de propiedad del inmueble 
de referencia estarán de manifiesto eu 
la Secretaría que conooe de los autos, 
para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose a los lioitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin 

que tengan derecho a exigir ningunos I 
otres. 

Madrid, ocho do noviembre do mi l | 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

F e r n a n d o G i l 
(A.—1.228) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u l do providencia del día de 

hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí, en el juioio ejecutivo quo insta 
don Manuel Gutiérrez Ruiz , contra 
don Severino Cobo, sobro pago do pe
setas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, cuatro va
cas lecheras, tasadas en total en la 
suma de tres mil pesetas. 

Subasta que tendrá lugar eu la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
Veinticinco del actual, a las once do 
BU mañana, previniéndose a los lioita
dores: 

1. ° Que el tipn del remato es el da \ 
la ta-ación, no admitiéndose posturas j 
que no cubran las dos terceras partes J 
del mismo, teniendo que consignarse \ 
pura t imar parte en el remate el 10 
por 100 de dioho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

2. ° lías vacas qua se subastan es-
tan depositadas en poder de don Ma
nuel Pérez C»bo, que viva Camino 
de Sau Isidro, 1. 

Dado en Madrid, a ocho de noviem
bre do mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Antcnio A.^nüar 

Zoilo Rodríguez 
(A.-1 .225) 

C O N G K E R O 
Quintana Herrero (Lázaro), natural 

de Santispír i tn (Badajoz), de cuarenta 
y oeho afios do e lad, hijo de Segun
do y de Pr imi t iva , casado, emplea
do, de est&tuta t i ta, pelo caloso, ojos 
c^ros, n .r iz aguileña, color del ro-tro 
bueno, viste trajo oscuro muy usado, 
domiciliado últimamente en la cnlle'del 
Pez, 19, procesado por eetaf», en causa 
número 103 do 1923, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
d . l Cougreso de esta Corte, Secretaría 
del Sr . Novella. 

Madrid, 21 de octubre do 1 9 2 4 . - E l 
Seoretario, P . D. , Gabriel Arredondo. 
V.° B>, oí Juez de instrucoión, Lu is 
de Blas. (B,—1.750) 

Pérez de I& Manga Remón (Manuel), 
natural do Madrid, de veintisiete años, 
hijo de Manuel y de Franoisoa, solte
ro, escritor, de estatura baja, pelo ne
gro, ojos negros, nariz regular, oolor 
del rostro moreno, viste trajo negro, 
domiciliado últ imamente eu la calle de 
la Montera «Bar Colosal», procesado 
por estafa, en causa número 290 de 
1923, oompareoná, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, Seoretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 21 de ootubre de 1924.— 
E l Secretario, P. D . , Gabriel Arredon
do.—V.° B.°, el Juez de instrucoión 
Lu i s de Blas. 

. ( B . - 1.759) 

L A T I N A 
E n las diligencias promovidas por 

el Procurador D. Saturnino Pérez Mar 
t ío , en nombre de doña Trinidad Fer-

I náudea y Fernández , oasada eon don 

Ceferino Alvarez García, y de D. Ma 
nuel Gómez Martín, s bre aprobación 
de las operaciones de testamentaría de 
D . Carlos Fernández y Fernández y 
do doña Tr in i lad Martín Valero, se ha 
diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Santa María. Juzgado de 

primera instancia del distrito le la 
Lat 'na. Madrid, seis de noviembre da 
mi l novecientos veinticuatro. En vi r 
tud de les poderes que acompaña sa 
tiene por parte, en no • bre do doña 
Trinidad Fernández y Fernández, asis
tida de B U espeso, D. Ceferino Alvarez 
Garoía, y de D. Manuel Gómez Mar
tín, al Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín, con el que se entiendan en tal 
concepto las diligencias sucesivas, te
niendo por heohas las manifestaciones 
que en al anterior escrito pe contiene, 
y las operaciones de testamentaría que 
se acompañau pónganse de manifiesto 
en Secretaría a dofla Francisc i Gómez 
Mart ín , por término de ocho días , 
como dispene el artículo mil setenta y 
nueve do la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , ni t i t icáodose esta resolución a 
dioha sefiora, mediante a desconocerse 
su domicilio y paradero, por cédulas 
edictos quo se publiquen en la Gaceta 
de Madrid y B L E T I N O F I C I A L ie esta 
provincia y fije en el sitio público de 
costumbre d» este Juzgado. Lo man
dó y firma S. S. ( doy fs, A . Santa Ma
r ía .—Anto mí, Juan García Inés. 

Y para que sirva de notitbación a 
dofia Franc sea G ó m ' z Martín, da ig 
norado paradero y domicilio, expido la 
presente para insertar eu el B O L E T Í N 

OrrcraL de esta provinaia en Madrid, 
a echo do noviembre de mri novecien
tos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés 

(A.—1,226) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia listada en 

el día do hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Ju-z de primera ins-
taucia Jel distrito de Palacio ie esta 
Capital, en los autos qa>* sa siguen 
por el procedimiento especial ie la ley 
Hipotecaria, a instancia de D. José 
Arias Lombardero, representado por 
el Procurador D . Jesús Pastor, contra 
D. Miguel Velasco y Fernández Cao-
tos, sobre pago de trescientas once mil 
doscientas cincuenta pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta y por el 
tipo que a continuación de cada una 
de las fincas se consignan, las s i 
guientes 

tincas: 
Pr imer* .—El torcer lote del Canal de 

Manzanares, que comprende 
desde el puente do Santa Isa
bel hasta la parte reservada 
para viveros de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, sita en 
el Canal de Manzanares, térmi
no de esta Corte, prooedente del 
Estado, conteniendo pastos, m i l 
decientos noventa y tres árbo
les de varias dimensiones y de 
diecisiete espeoies diferentes, 
hallándose en ellos doscientos 
secos; su cabida, según el t í tulo, 
es de cuatro hectáreas, cuaren
ta y seis áreas y setenta y siete 
centiáreas, equivalentes a qui
nientos setenta y cinco mi l 
cuatrocientos treinta y nueve 
pies cuadrados. Linda: al Nor
te, oon el paseo del Primer Mo
lino y del arroyo Abrofiigal, y 
el nuevo paseo de las Moreras; 



al Mediodía, con sotos del Ma* 
yorazgo de Luzón y de la A r -
ganzuela, de los propios de Ma-
drid, y parte de nna parcela 
vendida a la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante; al Levante, 
con dioha parcela de la Compa
ñ í a de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, y Poniente, con el 
puente de Santa Isabel, dehesa 
de la A r g nzuela y c a m i n o del 
Vado. 

L a cabida de esta finca no es la que 
se le asigna en el tí tulo y antes se ha 
menoionado, si no la de cincuenta mil 
novecientos catoroe metros y teteoien-
tos ouarenta y seis centímetros ouadra
dos, equivalentes a seiscientos cin
cuenta y cinco mil seteoientos ochenta 

Cuarta.—Otro solar también en esta 
Corte, que es parte del número 
nueve de la mauzana C; linda: 
al Norte, o sea a espalda, con el 
resto de este solar, propiedad 
de dofia Dolores Padrea; al Este, 
que es derecha, entrando, con 
la oalle de Kiego y solares nú 
meros diez y once de dioha-
manzana D; al Sur, que es la 
fachada principal o frente, l in 
da oon el paseo del Molino, y 
al Oeste o iaquierda, con solar 
número ocho de la manzana C, 
de doña Dolores Padrós. Ocupa 
una superfioie de dos mi l cua
trocientos noventa y seis me
tros ouhenta y un decímerros 
ouadrados. 

Responde esta finca por la oantidad 
y un pies cuadrados y noventa y tres de veinticuatro mil pesetas. 
centésimas de pie cuadrado, según íe 
sulta de medición recientemente veri- I 
ficada. | 

Esta finca responde por la cantidad ¡ 
do quinientas dieoiocho mi l quinientas | 
pesetas. 
Segunda.—Un solar, sito en esta Cor

te, que es el número onoe de la 
manzana D, de forma pentago
nal, oon fachada al paseo B au-
oo, con el que linda: al Este, en 
línea de cuarenta y cinco me 
tros cinouenta y cinoo centíme
tros; los lados contiguos a este 
y perpendiculares ambos al pa
seo Blanco, están lindando: el 
del Norte o derecha, eutrando, 
con ei solar número diez de la 
manzana D, de dofia Dolores 
Padrós , en una línea de cin
ouenta y siete metros cincuenta 
centímetros, y el del Sur o iz 
quierda, linda con el solar nú
mero dooe de dicha manzana, 
de D. Gabriel Padrós; el lado 
contiguo al primero de éstos es 
el eje de la calle de Ri g \. en 
una longitud de veintiooho 
metros ochenta centímetros a 
partir de la línea de frente del 
paseo del Molino, y el quinto 
lado da fachada al paseo del 
Molino, en una línea de veinti
trés metros tesonta y seis cent í
metros, tomada a partir del eje 
de la calle de Riego, cuyos dos 
lados oonstituyen el lindero 
Oeste o espalda. 

Ocupa una superficie de dos mil no
vecientos cincuenta y oinco metros 
ouadrados setenta centímetros, equi
valentes a treinta y ocho mil sesenta 
y tres pies cuadrados. 

Esta finoa responde por la cantidad 
de treinta mil cuatrocientas pesetas. 
Tercera.—Un solar en esta Capital, 

número dooe de la manzana D , 
de forma triangular, con facha
da al paseo del Molino, oon el 
que linda: al -Sur, en línea de 
ciento dieoiséis metros c o n 
treinta y dos oentímatros; por 
la izquierda o Poniente, en l í 
nea de cincuenta y nueve me
tros oon veinte centímetros, con 
el solar número once de la man
zana D de D . José Padrós; por 
la derecha, entrando, b s*a al 
Este, con el encuentro de los 
paseos del Molino y Blanco, y 
por el Norte o espalda, en linca 
Je oien metros, con el paseo 
Blanco. Ocupa una superficie 
de dos mi l novecientos sesenta 
metros cuadrados, eqaivalentes 
a treinta y ocho mil ciento diez 
y nueve pies cuadrados. 

Esta finoa responde por la oantidad 
de treinta mil pesetas. 

Quinta.—Un solar sito en esta Corte, 
con fachada al paseo de los Mo 
linos con el que linda al Sur, 
sin número de Gobierno. Tiene 
la figura de un tr iángulo, con 
una superf ic ie de doscientos 
veintiún metros y sesenta y 
tres decímetros cuadrados, y 
linda: al frente o Sur, en línea 
de veint i t rés metros, veinte 
oentímetros, con el paseo de los 
Molinos; por Saliente o dere
cha, entrando, en línea de vein
t i t rés metros y cincuenta oen 
tímetros, con finca de D . M i 
guel Velasco; por*el Poniente y 
Norte, o sean izquierda y es
palda, en una sola línea do vein 
titrós metres y sesenta centí
metros, con resto de la finca de 
dondo se segregó. 

Esta finca responde por la oantidad 
de mil seiscientas pesetas. 
Sexta.—Un solar en esta Corte, ooñ 

fachada al Este, sin número do 
de Gobierno. Tiene la figura de 
un trapecio, con una superficie 
de mi l novecientos sesenta y 
tres metros y oohenta y cinco 
decímetros ouadrados; l i n d a : 
por el Esta o frente, en línea 
de cuarenta y tres metros, cua
renta centímetros, con el paseo 
Blanco; por la dereoha, entran
do, o Norte, en línea de treinta 
y tres metros, con resto de la 
finca de donde se segregó la 
presente; por la espa'da o Este, 
en línea de cuarenta y nueve 
metros y sesenta y dos decíme
tros, con finoa de D . Miguel 
Velasco, y por el Sur o izquier
da, en línea de cincuenta y sie? 
te metros, cincuenta centíme
tros, oon otra finca de D. M i 
guel Velasco. 

Responde esta finca de la cantidad 
de dieciocho mil pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día dieoisietd de di
oiembre próximo, a las onoo de su ma
ñana, previniéndose: que no se admiti
rán posturas que no cubran el tipo se
ñalado; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamen • 
te, loa lioitadares quo lo intenten una 
cantidad igual, por lo monos, al diez 
por oiento de1, expresado tipo, y que 
los autos y la certificación dol Regia 
tro a que so refiere la regla cuarta del 
art ículo ciento treinta y uno do la ley 
Hipotecaria, estp*án de manifiesto en 
la Secretaría y todo lioitador se enten
derá que aoopta como bastante la titu 
lación, y que las cargas, gravámenes 
anteriores y los preferents a los cré
ditos del actor, continuarán subsisten

tes y sin oancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Madrid, a treinta de ootubre de mil 
noveoientos veinticuatro 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o Roldan 
y .* B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 1 . 2 2 0 ) 

Fernández Sardón (Moisés), Ruiz 
Pasoual (Arturo), este usa los nombres 
de Agapito Poveda Gómez y Luis 
Cárdenas Martín, natural de Palencia 
y Madrid, respeotivamento de estado 
solteros, prefesión albafiiles, veintiocho 
y veint iún años de edad, procesados 
por tentativa de robo, comparecerán on 
término de diez días, ame el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría del Sr. Pérez Herrero, para 
constituirse en prisión decretada el 24 
de septiembre pasado, como compren
didos en el número 1." del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 25 de octubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Falcón 

(B.—1.785) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providencia dictada por 

el señor Juez munioipal supleute del 
distrito del Centro de esta Corte, en el 
juicio verbal seguido en este Juzgado 
a instanoia de D . Alberto Vivanco 
González, oontra D. Eduardo A . Mar 
tínez, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, eu pública subasta, una má
quina de esoribir, marca «Adler», en 
buen uso, y eesenta docenas de tubos 
de colores al ólao, maroa «Reeves 
Lous», que han sido tas t íos en la can
tidad de mi l ouarenta pesetas y se 
hallan depositados en poder del do-
mandado, calle del Carmen, número 
trece. Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha seña'ado el día diecisiete 
del actual, a las diez horas, en la Sala-
audiencia de esto Juzgado, sita eu la 
callo de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, y se adv ie r t í a quienes 
desen tomar parte en la subasta: que 
para ello es requisito indispensable de 
positar, previamente, el diez por oien
to de la ta&ación en la Caja General de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado, y 
que no admit i rán posturas que no 
cubran las des tercorao partos del 
avalúo. 

Y para publicar on el B O L K T I N O F I 

C I A L de la provinoia, espido el presen
te visado por S. S. y sellado oon el de 
este Juzgado en Madrid, a cuatro de 
noviembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Jcsó Ballester 

V.° B.° 
José de la Plata 

(A.-1 .221) 

juntamientos 
V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 

Don Bernardino Horráuz, Aloalde 
Presidente de esto Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el Registro Fisc.il de todos loa edi

ficios y solares existentes en este tér
mino municipal, la Junta Pericial ha 
acordado qu? se exponga al públioo en 
la Secretaría do este Ayuntamiento, 
por el término de quince días, a con
tar desde esta fecha, c n objeto de que 
los contribuyentes puodan examinarlo 
y hafier dentro de dicho plazo las re
clamaciones que c insideren justas, por 
medio de instancia dirigida a la refe
rida Junta y acompañada de los docu
mentos justificativos correspondientes. 

L o que se anunoia por el presente 
edicto para oonooimiento de los intere
sados. 

Dado en Vi l lanu va de Perales, a 7 
de noviembre de 1921. 

P< S. M . , 
E l Aloalde, E l Secretario, 

Bernadino Herranz Agust ín González 

A R A N J U E Z 
E l Apéndioa a l j iogis t re Fisoal de 

Edifioios y Solar, s de este Sitio para 
el ejercicio próximo do 1925-26, se 
halla terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término da quince días, 
durante los ouales puede ser examina
do y formular roclam iciones de agra
vio absoluto o eomp*ra tivo. 

Aranjuez, 1.° de noviembre de 1921. 
E l Aloalde, 

José Gallón 
(Núm. 2.956) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
E l Apéndioo al Amillnramionto de la 

riqueza Urbana do e«te término muni
oipal para los efeetbl tributarios en el 
año económico d¿ 1925-20, se enouen-
tra expuesto al público en la Secreta
ría de este A y u n t ^miento, por el tér
mino do quin3e días, con el fin de que 
pue.ia ser examiuado y formularse re
damaciones.-

L o que se hace público a los efeotos 
oportunos. 

Ribas y Vaoiaraadrii , 1.° do no
viembre de 1921. 

E l Alcalde, 
Faustino San hoz 

(Núm. 2.955) 

E L B E R R U E C O 
Las cuentan municipales de eate 

A y u n t a m i e n t o correspondientes al 
ejereioio de 1923 a 1921, y trimestre de 
ampliación (rness de abril , mayo y 
juuio \ se hallan terminadas y expues
tas al público en l a Secretaría del 
mismo, por el término de quinoe días, 
a los efeotos d. I artículo 579 del Esta
tuto Munioipal v ig r r t ? . 

E l Borrueco, 15 de octubre de 1924. 
E l Alcalde, 

( F i r m a d o ) 
(Núm. 2.865) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado do la libreta de 
imposioión número 62.73a, a nombre 
de dofia E l v i r a Valdoviuus Serrano, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva si, on el plazo de 
quinoe días d» sde esta inseroión, no hay 
reclamación en contraiin. 

Madrid, 10 de noviembre *le 1921. 
E ! Jefe de la Caja, 

E n r q u o Marzal 
(A . -1 .222) 

M A D R I D 
I M P R E N T A F ' t t O V I N O U L * 
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